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Andrea Carolina Ardila Jimenez 
Obrando en mi calidad de Revisor Fiscal de  

KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA SAS  

NIT 800.174.162-3 

 

CERTIFICA: 

 

1. La Compañía, de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 1314 de 2009 reglamentada, compilada y actualizada 
por el Decreto 1432 de 2020, Decreto 2270 de 2019 y anteriores, prepara sus estados financieros de conformidad con normas de 
contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia - NCIF, las cuales se basan en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) vigentes al 31 de diciembre de 2018. 

 
2. Que para los efectos de esta certificación he obtenido de la Gerencia la información que he considerado necesaria y he seguido los 

procedimientos establecidos por las Normas Internacionales de Auditoría. 
 

3. Que, a la fecha se encuentra en curso mi examen sobre los estados financieros de la Compañía por el año que terminará el 31 de 
diciembre de 2022. 

 
4. Que, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el propósito de verificar el pago efectuado por 

la Compañía por concepto de aportes a los sistemas de salud del periodo comprendido entre el mes de noviembre del 2021 a mayo 
del 2022 y aportes a pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) desde el mes octubre de 2021 a abril del 2022. El pago de dichos aportes es responsabilidad 
de la administración de la Compañía como parte de su gestión. Mi responsabilidad de acuerdo con lo establecido el artículo 50 de la 
Ley 789 del 27 de enero de 2002, es emitir un informe certificando el cumplimiento de tales obligaciones. 

 
5. Que los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes: 
 

a. Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos utilizados para la identificación y pago de los 
aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

b. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales, y a las cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por la Compañía. 

c. Comparación del listado obtenido según se menciona en el literal anterior, con los documentos soporte de los respectivos pagos 
efectuados por la Compañía. 

 
6. Que, de acuerdo con los resultados de los procedimientos enumerados anteriormente, la Compañía pagó los aportes a los sistemas 

de salud, pensiones y riesgos laborales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), por los periodos mencionados en numeral 4 de esta certificación, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 862 del 26 de abril de 2013. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a solicitud de la Administración de KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA SAS, a los dieciséis 
(16) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022). 
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Revisor fiscal 
Tarjeta profesional N° 188598-T 
Designado por Deloitte & Touche Ltda. 

 

VERIFIED 


